
D E ÍJA. PROVINCIA D E L E O N 
del Domingo 12 de Febrero de 1845. 

GOBIERNO POLITICO. 
Secretaría.=Núra. 92. 

E l Excmo. Sr. Secretariq de Estado y del Despacho de la Gobernación de la 
Península con fecha 9 del actual me dice lo siguiente. 

I)c órden de S. A . el Regente del Reino remito á V . S. ejemplares, del ma
nifiesto que dirige á Jos Españoles con fecha 6 del corriente, á fin de que V . 5» 
ios haga circular á todos los pueblos de esa Provincia. 

E L REGENTE DEL REINO 
A LOS ESPAÑOLES. 

E n la árdua y complicada posición á que el conflicto de.las pasiones, los ar
tificios de la intriga y el carácter mismo de . los acontecimientos han t ra ído 
nuestras cosas públicas, la voz del Regente del Reino dirigida .á, sus conciuda
danos, y hablándoles con la ingenuidad que acostumbra de los grandes inte
reses que afectan ahora al Estado , quizá sirva á disponer convenientemente los 
ánimos para que reunidos cuantos de veras amen el bien de su pais, se enca
minen á un solo fin, y se penetren de un solo pensamiento. , 

. Porque la fuerza que produce esta generosa conformidad de miras y de es
peranzas, en los buenos, es irresistible, Españoles. Con ella se desvanecen las 
dudas, se alienan las dificultades, se ahuyentan los peligros: con ella espero yo 
que conjuremos este nublado de contrariedades con que la .inalevolencia nos 
amaga, y que al impulso de vuestra voluntad unánime y resuelta se disipe 
prontamente.como el humo. 

Vosotros habéis visto con qué tesón, con qué ahinco nuestros enemigos 
reproducen y continúan su plan maquiavélico y cruel de dividirnos, de f a t i 
garnos, de que no podamos.dar asiento á nuestros negocios, de que tomemos 
en fin odio y hastio , primero á los hombres , después á las cosas mismas. De 
aquí el desenfreno de la imprenta, la disfamacion personal , la corrupción lie— 
-vada á todas partes, la división introducida entre los vencedores de Setiem
bre, tan acordes en los grandes objetos políticos, tan extraña y lastimosamente 
hostiles en puntos secundarios de administración y de orden. De aquí también 
e«os dos acontecimientos escandalosos y graves que han perturbado la paz de 
la.,Monarquía en estos dos años úl t imos, y. en que los enemigos de nuestras 
jpsliUicioncs han apurado su odio y mostrado á las claras su incesante per
versidad. . ¡ , 
, E l uno fue el atentado de Octubre, en que llevando sus alevosos intentoi 

hasta el sagrado del Regio Alcázar , y cargando sus minas destructoras debajo 
de los cimientos del Trono, presumieron volar con él de una vez nuestras mas 
dulces esperanzas, y sumergirnos de pronto en la mas espantosa anarquía . E l 
mundo ha visto cuál fue el éxito de tan abominable designio, que tuvo su t é r 
mino en la ruina y oprobio de sus ejecutores, cual correspondía á un intento 
tan sacrilego como temerario. 

N o escarmentados aun, permanecieron en su propósito, pero -variaron de 
plan. S in dirigir el puñal como la vez primera derechamente a l corazón, t r a -



\aron ríe ttirolvemos CT» oíra gutm c i v i l , esperanáo que s6 proTongase lauto 
como la que se terminó en los campos de Vergara. Y escogiendo á la rica y 
populosa Barcelona para centro y punto de apoyo en su pérfida agresión, a l l í 
establecieron su arsenal de intrigas y ar te r ías ; y allí acudieron como auxiliares 
suyos los vagamundos de Europa, escoria de todas las naciones, que sin p a 
t r ia , sin liogar, sin vínculo social ninguno, ion siempre viles inslrumenlos de 
la mano alevosa que los paga. A ellos y á sus crueles instigadores es debido el 
inminente peligro que lia corrido aquel emporio de nuestra induslria, y los 
males que ha tenido que sufrir por su mal aconsejada temeridad. ÍJeber era 
del Gobierno reprimir vigorosattietite una rebelión declarada, y castigarla coo 
severidad para escarmiento en lo futuro. Fuerzas le sobraban para ello, la 
ocasión ya era suya del toílo, la resistencia imposible. Con qué miramientos 
sin embargo haya procedido i la represión, con qué teroplaza haya usado 
v¿el castigo, la España , la Europa lo sabe, y contra la notoriedad de los trechos 
no es posible que prevalezcan las vanas declamaciones, las groseras imposturas: 
esas armas quédense en buen hora para los fautores, para los co'mplices del 
alzamiento, que Be desquitan con ellas de las esperanzas que han perdido. 

Pero si bien en estos acontecimientos la causa nacional ha triunfado del 
peligro, y se ha sobrepuesto gloriosamente á é l , no por eso su influjo moral en 
el espíritu público deja <le ser tan efectivo eonvo evidente. Ellos han producido 
nuevos intereses, nuevas pasiones, dificultades nuevas. E l aspecto de nuestros 
negocios es hoy enteramente diversío, y presenta muy diferente carácter que 
el que tenia cuando se reunieron en Marzo de cuarenta y uno las Cortes que 
•lian cesado/Conveniencia pública, ó mas Lien necesidad, era convoear una 
nueva representación en que se pusiese bien de manifiesto cuál fuese la vo*-
luntad nacional respecto de las necesidades y de los remedios que la nueva 
situación de las cosas exigía de los poderes del Estado. Animado de este esfu— 
r i l u , y con este objeto solo, he usado en esta ocasión de la facultad que me da 
la Constitución', y con acuerdo del Consejo de Ministros he disuelto el Congreso. 

' de Diputados, y están convocadas nuevas Córtcs» 
Grandes son por cierto* á par que nobles y gloriosas-, las lar'eas que Van á 

-ocuparlas; inmensos los servicios que'pueden hacer á su patria los nuevos L e 
gisladores; si llenan los destinos á que en este momento crít i to y vital son lla
mados. Sistema tributario, organización de la fuerza pública y del poder j u^ 
tlicial; tódigos, crédito público, presupuestos castigados con la mas severa eco
nomía , nivelación aproximada de ingresos y de gastos, recursos para llenar el 
déficit en el cumplimiento de las obligaciones, Ayuntamientos, Diputaciones, 
Gobiernos políticos, Imprenta, Mil ic ia nacional, Instrucción públici , á tanto 
es fuerza atender con las buenas leyes orgánicas que estos objetos requieren y 
que ya la Constitución necesita para consolidarse y producir sus naturales con>-
¡secuencias: objetos de la mas alta importancia, delicados todos, y todos difíci
les, si es que puede haber algo difícil á una voluntad firme y constante á la 
ingcDiiidad, á la buena fe, á un ilustrado y bien dirigido patriotismo. 

Necesario es, pues, que al acercaros á la urna electoral consideréis bien el 
monibre que vais á depositar en ella, y si el ciudadano que le lleva es capaz de 
desempeñar tan graves atenciones, y de defender tan caros intereses. No pre
tendo yo, ni de ningún modo me corresponde, señalaros la clase, la opinión, 
el partido á que hayáis de acudir para acertar. N o , Españoles, todos los par
tidos, todas las opiniones, todas las miras que se comprendan en los límites 
de la Constitución, pueden ser útiles al servicio del Estado; en todas se hallan 
personas de saber, de servicios y de virtudes que merecen este honor, y en 
quienes podéis depositar debidamente vuestra confianza. Pora mí son res
petables todas, y para el propósito de que ahora se trata, igualmente necesa
rias y convenientes. Lo que importa es que los elegidos, cualesquiera que sean 
la opinión y color constitucional á que pertenezcan, sean hombres de despierta 
razón , de buen consejo, suficientemente instruidos en las necesidades y recur
sos del p a ¡ ! , de virtud y probidad reconocida, ásperos 4 Ia intriga, impene-
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IraWes í la corrupción, inaccesibles al miedo. No soy yd ciertámenSé íju'etí 
lalcs coudicjones cxl^e; lo es la Patr ia , lo es la v i r tud, lo es la necesidad da 
las cosas. Estos hombres son los qüc han de'mostrar al mundo que los Españo
les saben gobernarse á sí mismos; ellos los que han de probar que uha Nacioft 
de catorce millones de habitantes, libremente constituida, y con una fiti-rza 
pübüra bien organizada, se siente eon derecho á tener Una voluntad, y está 
resuelta á tenerla. 

E n cuanto S m í , que elevado por la confianza y benevolencia nacionaf 
á un puesto tan alto, revestido de una autoridad tan extensa, no puedo estaf 
animado de las miras y pasiones que tienen tanta cabida en los debates parla
mentarios, yo os doy estos consejos con la mas perfecta imparcialidad, con laí 
ttias pura buena fe. Y a , ¿qué puedo yo desear? M i destino empozó á escribirse 
en los campos de Vcrgara , y la Providencia le acabó de determinar con losf 
sucesos de Setiembre en Cata luña , y con el puesto á que me aliaron las 
Crirles en Madrid . 15ien sé que mi responsabilidad es inmensa; pero tengo 
abierto y bien trazado el sendero en la naturaleza de mi encargo, en los suce-í 
Sos <ic la fortuna, en la lealtad de tnis principios, en la moderación de mis 
deseos. Cien veces lo lie dicho y jurado; y otras ciento lo repetiré y juraréi 
conservar j consolidar la libertad política y civi l de nuestra Patr ia , mantener 
ileso el Trono constitucional de ISABEL I I , y deponer á sus pies la autoridad 
\que ejerzo en su nombre en el punto mismo que lo dispone la ley fundamen-> 
l a ! , tales son mis deberes. Claros, precisos, determinados, no necesitan de 
explicación ni de interpretaciones; menos para m í que para nadie, y estad 
segaros de que los llenaré. 

A. este firme propósito de mi par lé es consiguiente la enconada contradic
ción que eüpcrimenlo. Y o , hombre del pueblo, soldado de fortuna, favorecido 
por la suerte eon sucesos militares, debidos menos á mi capacidad y á mis t á 
lenlos que al valor de las tropas que mandaba y á la buena causa que dcfcn-¡-
dia; pacificador de la guerra c iv i l ; asegurador de la Constitución; encargado 
por la Voluntad nacional de regir el Estado durante la meiior edad de nuestra 
IREraA, y defender su Trono y nuestras instituciones políticas, ¿cómo era posi
ble que ios encarnizados enemigos de estos objetos sagrados no hiciesen blanca 
de sus iras al que vosotros habíais puesto delante por su escudo? Tramas, cons
piraciones, amenazas, denuestos, injurias, calumnias, improperios-, todo lt» 
apuran para desautorizarme con vosotros y con la Europa, para desviarme de 
*ni noble propósito, y si fuera posible, para intimidarme. Engáñanse mucho 
011 ello: alguna vez ha llegado á mi noticia este v i l c indigno clamoreo, pero 
como llegaba en el campo de batalla á mis oidosel silbo de las balas dispara-' 
das por los enemigos de la REINA, que no me arredraban para ir denodada
mente á encontrarlos y tremolar triunfante el pendón nacional en medio des 
sus destrozados batallones. 

Que no sC eqüivoqen: allá donde salte la mas leve chispa de discordia; 
tí v i l ; donde se disponga la menor trama contra los derechos fle ISABEL I I , Ó 
contra la Constitución que hemos jurado; donde se forme cualquiera conspira
ción contra el honor y la independencia española, allá volaré yó , fuerte con. 
la opinión nacional, apoyado en la generosa Mi l i c i a ciudadana, y seguido del 
j t jérci lo, modelo de lealtad y patriotismo como de valor y disciplina. Allá v o 
l a r é , repilo, y destruiré y castigaré severamente cualquiera intento que c o n 
ciban esos aleves españoles indignos de tal nombre. Asi han sido escarmenta
dos en Octubre delante del Real Alcázar , asi en Navarra , asi ahora última— 
tnente en la extraviada Rarcclona. Y esta fortuna que el Cielo ha concedida 
hasta aquí á las armas Jiacionales encomendadas á tni dirección, yo espero que 
se la conserve, y me la conserve en adelante á m í para confusión y ruinada 
esa incansable perversidad, que se está festejando tanto tiempo hace con núes-: 
iros niales y se ha propuesto esclavizarnos y destruirnos. 

Y esta seguridad, Españoles, no nace de una vana confianza en mi fuerza, 
en mi acierto, en mi fortuna. N o ; ¿que %oy yo solo sin vosotros? Pero por el 



r^ud.aj fie los aroTitocimícnlos, que TÍO. lia estado cn la mano de nadie n! dirigir 
ni fontener, yo lie ^xiiuio á ser en algiin modo el represéntame de aquella oi)ir 
ilion y yqlunlad popular que hace treinta años se levantó á defender su honor y 
^..independencia ronjra la agresión espantosa de Napoleón, y á despecho del 
5,1)0.11(1 ono. de su».Principes y del desaliento y tristes auspicios de los político? 
pudo mas qjie aquel ¡coloso. De: aquella voluntad que quiso tener libertad polí
tica y civi l para que la España no fuese expuesta otra vez a lan ignominioso 
q^raje .• que. .reconquisló en cl,:auo de veinte la libertad que por un exceso de 
lealtad había ..perdido: que despojada de ella por una invasión extraña auxiliada 
dp nuestras discordias , la vol v¡ó. .d pr.oclainar con el nombre de .ISABEL II: que 
l,i.ha,defend'ido,}ieróica.iTiente contra los esfuerzos .de I). Carlos .y de sus parcia; 
Igs; que la ha .sostenido en Setiembre contra las intrigas y tramas interiores: 
qup ja ha sacado triunfante, en estos últimos acontecimientos. E n esta voluntad 
estjt mi fuerza, en .ella jn\ confianza.; y si los Legisladores que vais á nombrar 
•tyj^ipn ,penetr.a(|os.de los^ismos sentimientos, la grande obra,.ya tan adelan
tada , será, coronada por su cirna. Así. cuando llegue la época que prescribe U 
ley , en. q^ie. nuesjra REINA ISABEL,sentada en el Trono de sus mayores torne en 
sus..jiisepiles.manos las riendas, del ^iobierno, vosotros le entregareis un Reino 
tranquilo, dentro, respetado, fuera, defendido. .por vuestro valor , regado 
^qn vupstra; sangre, constituido y ordenado por vuestra sabiduría; y nada 
Jiabrá, quedado ,por. hacer . á vuestro patriotismo, nada á vuestra le?llad. M a 
drid G^de^re^rero, ia . . i 843.=E1. Duque de , la Vic tor ia , Regente del Reino. 
5=íi.l pyesiftenln del .Consejo de .Ministros, Ministro de la Guerra , José R a 
món Rodi l .=E1 Ministro de Estado, Ildefonso Diaz de Rivera .=EI Ministro 
(Je: Gracia y Justicia , Miguel Antonio de Zumalacarregui.=El Ministro de 
ft^rin?,, de .Con^ercip y Gobernación de Ultramar, Dionisio Capaz.=El M i -
Ifistirq.de llaciendj»,, Ramón M a r í a . C a l a t r a v a ~ E I Ministro de la Gobcrna-
cipn de la Pen ínsu la , Mariano Torres y Solanot. 

).'\i:-*Íti'fyr PM¡(>Hc¡AQÍ. PQFi este extraordinario al.anterior manifiesto de S. A . S. 
4P£flrgo,.7BM<)- estrechamente á lQdo$ los Sres. Alcaldes.y pedáneos, que ¡o lean a l 
.ffteblo/y lo Ji/pn en las.parajcs públicos para i/ue lleguen :á conocimiento de iodos 
.lpt.J£sjten<>(&.los.fittdifniejttos del Sermo. Sr, Regente del Reino. León l a de Ft* 
brern.dí i. 'Í)l^Z.~José 'P»ret,=iJosé Antonio Somoza, Secretario, 

LEQN: l a i P R E í í T A DE MIÑON. 


